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Constancia Secretarial: A la señora juez solicitud de suspensión del proceso sírvase 
proveer – LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE Secretaria   

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

AUTO Nº 138 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, Diez (10) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  
Demandante: MYRIAM DE JESUS AGUDELO RESTREPO 

Causante: JESUS MARIA AGUDELO LONDOÑO  
Radicación No. 76-147-31-84-001-2021-00190-00 

 

En escrito que antecede la señora AMPARO GARCIA, en 

calidad de conyugue del señor MIGUEL ANGEL AGUDELO RESTREPO, hijo y 

herederos del causante JESUS MARIA AGUDELO LONDOÑO solicita la suspensión del 

proceso, toda vez que se está tramitando, proceso de muerte presunta por 

desaparecimiento del señor MIGUEL ANGEL AGUDELO RESTREPO, en el juzgado 

promiscuo del circuito de San José del Guaviare, el cual se encuentra en etapa 

probatoria.  

Es importante resaltar inicialmente que la señora AMPARO 

GARCIA debe constituir poder, pues en esta clase de asuntos se requeriré de la 

intervención de un profesional de derecho, para la representación de los intervinientes en 

el trámite, de igual manera debe allegar copia del registro Civil de Nacimiento del señor 

MIGUEL ANGEL AGUDELO RESTREPO de conformidad a lo establecido en el artículo 

492 del Código General del Proceso. 

 

Ahora con respecto a la solicitud de suspensión del trámite 

procesal, y de conformidad a lo establecido en el artículo 516 del Código General del 

Proceso, no es procedente pues no cumple con ningunas de las circunstancias señalada 

en los artículos 1387 y 1388 del Código Civil, y debe constituir apoderado judicial como 

se explicó en precedencia para ser escuchada. 

 

De otro lado el apoderado judicial de la señora MYRIAM DE 

JESUS AGUDELO RESTREPO allega publicación realizada en el periódico El Tiempo 

ilegible, por tal motivo se requerirá con el fin de que aporte nuevamente el ejemplar.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle del Cauca,   

 

RESUELVE: 

 

1º) INSTAR  a la señora AMPARO GARCIA para que 

constituya poder con un profesional del derecho, pues en esta clase de asuntos se 

requeriré de la intervención de un abogado para la representación de los intervinientes 

en el trámite, de igual manera debe allegar copia del registro Civil de Nacimiento del señor 

MIGUEL ANGEL AGUDELO RESTREPO de conformidad a lo establecido en el artículo 

492 del Código General del Proceso y precisar donde puede ser notificado o cual es la 

situación frente a su localización. 

2º) NEGAR  la solicitud de suspensión del proceso de  

sucesión realizada por la señora AMPARO GARCIA, por la razón antes expuesta. 
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2º) REQUERIR al apoderado judicial de la señora MYRIAM 

DE JESUS AGUDELO RESTREPO, para que en el término de cinco (5) días aporte 

nuevamente la publicación realizada en el periódico El Tiempo  de manera legible   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 11 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 020. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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